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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NT2.55 -2O I &MDCC

cERRo coloRAoo, J_ 5 ";Ur_ 2ú18

VISTO:
EI Informe N' 092-2018-MDCC/GPPR emitido por la Getencia de Planificacióo, Presupuesto y

R-acionalización, mediante el cual se solicita la ernisión del docu¡nc¡to ¡esolutivo oue aotuebe las modificacioncs
presupuestarias en el Nivel Funcional Progtamático, la decisión del TituJa.t del Püego; y,

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194o de la Constitt¡ción polídca del Esado, las
provinciales y distritales son los ótganos de gobiemo local que gozan de autonomía poütica,
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económica y administlati\.'a en los asuntos de su cornpetencia; autonomía que según el adculo II del Tí¡rlo P¡elimina¡
de la Ley Otgrirrica de Municipalidades, Ley N" 27972, radica cn la facu.ltad de ejelcer actos de gobietno,
administtativos y de adminisr¡ación, con sujeción al ordenamiento jutidico;

Que, el numetal40.1 del a¡tículo 40' de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N" 28411,
establece que son modifrcaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Progtamático que se efectrlan dentro del rnatco
del Presupuesto Institucional vigente de cada Püego, lás habütaciones y Jas anulaciones que vaden los c¡éditos
presuPuest¿tios aProbados por el Ptesupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen impücancia en
la esüuctura funcional ptogamádca compuesta por las categotías presupuestarlas que permiten visuaüza¡ los
propósitos a logtar duante el año frscal a) Las anulaciones constituyen la suptesión total o pa¡cial de los créditos
presupuestarios de actiüdades o proyectos. b) Las habiütaciones constiruyen el itcremen¡o de los crédiros
presupuestaflos de actividades y ptoyectos con cargo a anulaciones de la misma activid¿d o proyecto, o de otras
actiüdades y proyectos;

Que, asimismo el nume¡al 40.2 del arúculo teferido precedentemente prevé que las modifrcaciones
presupuestxrías en el Nivel Funcional Programático son ap¡obadas mediante Resolución del Titulat, a propuesta de la
O6cina de Presupuesto o de Ia que haga sus veces en la entidad;

Que, el numeral 24.1 del articulo 24' de la Directin N" 005-2010-EF/76.01, Directiva para Ia Ejecución
Presupuestaria, aptobada con Resolución Directo¡al No O3O-2010-F,F /76.01y modilcada a través de la Resolucion
Di¡ecto¡al N' 022-2011-EF,/50.01, señala que son modificaciones presuprrestÁas en el Nivel Funcional programático,
las habütaciones y anulaciones que vaden los créditos presupuestatios-aprobados en el Presupuesto InstitJcional de
Apettura (PlA) o en el PresuPuesto Institucional Modificado @IN{), dichas modificaciones debien permitir aseguu-t el
cumplimiento de las metas presupuestarias, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y segun L priorüalión de
gastos aprobeda pot el Titulat del Püego. Dichas modilcaciones debeán aprobarse dentro de los diez 110) dias
calendados sigurentes de vencido el respectivo mes;

Que, con Informe Técnico N' 0311-2018-AcMA-GopI-MDcc el Getente de ob¡as públicas e
Inftaestructura indica que existe la necesidad de continuat con l¿ ejecución de obras, soücitando se anule e incorpore
presupuesto ¿ l¿s metas de los proyectos que se detal.lan eo el teferido informe;

Que, rnediante Info¡me N" 092-2018 MDcc/ GppR er Ge¡ente de pra.ificación, presupuesto, y
Racto¡dtzaciótL peticiona se emita la resolución de alcaldía gue aptuebe la modificación pr.",rpo..a.i, en el Nivel
Funcional ?togamádco que petmita anular o rebajat el marco presupuestal del ptoyecto refetido en el punto 2 de este
rnfo¡me, debiendo ¡educi¡se el monto programado de este proyecto pot S/ito,+st.oo; asimismo, soücita habilitar
¡_e:u¡:os y mar:o ptesupuestal pata los proyectos desctitos en el punto 1 del ptecitado informe por el impore de
5/119,451.00, los que seún atendidos con el Rub¡o 18 Canán, Sobrecanon, Regalías, Renia de Aduanas y
Part-icipaciones;

- -^ -_-_-9tg T -étito a lo expuesto, en ejetcicio a las atdbuciones que conhere el inciso 6 del a¡tlculo 20o de la Ley
N" 27972, Iey Orgánca de Municipalidades

SE RESUELVE:
ARTiCULO PRTMERO: APROBAR la Modificación Presupuestaria efectu¿da en el Nivel Funcional

Prograláti¡9, |NULANDO la disponibüdad presupuestal del proyecto q,re seguidarrrerrte se pasa a detallar, por el
MONTO dC 5/119,451.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTbS CiNCUPNT¡ i UNO CON óól1OO
soLEs).

ARTICULo SEGUNDo: APRoBAR la Modificación Presupuestatia en el Nivel Funcional
Programático, HABILITANDO matco ptesupuestal a los siguientes p¡oyectos, po¡ el monto ascendente a
S/ 119,451.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCÚENTA Y ÚNO CON OOI1OO SOLES).
de acuerdo a las s:guienLes metas:
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ARTíCULO TERCERO: DISPONER que la C,erer¡cia de planificación, presupuesto y
Racionaüzación elabo¡e las collesPoridientes not¿s de modiúcación presupuestaria y remita copia de la presente
tesolución a la Di¡ección Nacional de Plesupuesto del Ministedo de Economía y Finarzas pata los 6nes que
coffespondall.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR el cumplifniento de la presente resolución a la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Obtas Públicas e Iofraestructura. Ge¡e¡cia de
Administración y Fitatzas y a todas las r¡nidades competentes, y al despacho de Sec¡etada Genetal su
notificacióo y archivo de acuerdo a Ley.

REGíSTRESE CoMUNIQUESE y CtiMpLASE.
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21639ó9: METORAMIENTO DE LA TR {NSITABILIDAD PEATONAI EN I-A VIA ?RINCIPAI DEL
PP.I]. V[I-A CORPAC. DISTR]TO DE CERRO COLORADO. AREOUI?A _
2197884: MEJOR¡MIENTO DE Il VIAL DE I-AS VIAS PRINCIPAIES DE
LOS PUEBLOS DE I-A MARGEN DERECHA, ASOCIACION AMAZONAS, ]ORGE CHAVEZ.
CHACHANI I Y CHACHANI II CONO DISTRITO DE C]]RRO COLORáDO

DE L  I.E.I. LAS FLORES ZONA 5,
EL ASENTAMIENTO }OBACIONAT ASOCIACION PRO VIVENDA I-AS FLOR.ES ZONA 5.
DISTRII-O DE CERNO COLORADO.AREOUIPA
2103176: MEIORa-MlENfO DEL SERVICIO DE TRANSITA¡lLll)^D
EN EL A.H. ?ROGRAMA MUNICIPAI LA TIERRA PROME'NDA EL EDEN. DISTIIITO DE 18,111.00

2337417: CREACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN I-A ASOCIACION
COMERCIANIES VILLA FAUCEIT- ASOCIACION I-A PERIá DEL CHACI{ANI. DISTRITO DE
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